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SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, SE REUNIERON EN EL SALÓN VILLAHERMOSA, PREVIAMENTE DECLARADO
RECINTO OFICIAL ALTERNO PARA REALIZAR SESIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; LOS CIUDADANOS REGIDORES, PARA EFECTUAR SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;
LOS CIUDADANOS REGIDORES.------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: BUENAS TARDES
PARA DAR INICIO A LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SOLICITO AL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDA AL PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE.----------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: BUENAS TARDES A TODOS, CON TODO
GUSTO SEÑOR PRESIDENTE; CIUDADANO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESENTE; CIUDADANO JORGE
ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ, PRESENTE; CIUDADANO MANUEL VARGAS RAMÓN, PRESENTE; CIUDADANA
LORENA ADRIANA MARÍN RAMÓN, PRESENTE; CIUDADANO JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ, PRESENTE;
CIUDADANA DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO, PRESENTE; CIUDADANO DANIEL PÉREZ GUILLEN, PRESENTE;
CIUDADANO ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA, PRESENTE; CIUDADANA ELVIRA DEL CARMEN GIL
HOYOS, PRESENTE; CIUDADANA JANET ASCENCIO CADENA, PRESENTE; CIUDADANO MARIO PERALTA
JIMÉNEZ, PRESENTE; CIUDADANO FRANCISCO VALENCIA VALENCIA, PRESENTE; CIUDADANO PABLO
RODRÍGUEZ BONFIL, PRESENTE; CIUDADANO CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES, PRESENTE;
PRESIDENTE HAY QUÓRUM LEGAL CON LA ASISTENCIA DE CATORCE REGIDORES, CUMPLIDA SU
ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS
SEÑOR SECRETARIO, SI SON TAN AMABLES LOS PRESENTES DE PONERSE DE PIE Y SIENDO LAS CATORCE
HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS SE DECLARA INSTALADA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,
CORRESPONDIENTE AL DÍA VEINTICINCO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, MUCHAS GRACIAS,
PUEDEN TOMAR SU ASIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SOLICITO AL
SECRETARIO PUEDA DAR LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, EL SIGUIENTE PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA, ES LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: EN VIRTUD DE QUE
EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, FUE REMITIDA CON ANTERIORIDAD A LOS INTEGRANTES DE ESTE
CABILDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y REVISIÓN, Y TODA VEZ QUE NO SE RECIBIERON OBSERVACIONES Y
COMENTARIOS; CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE ESTE HONORABLE
CABILDO, SOLICITO AL SECRETARIO, SE SIRVA A SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LAS CIUDADANAS Y
CIUDADANOS REGIDORES, LA DISPENSA A SU LECTURA.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, CUMPLIENDO SUS
INSTRUCCIONES, EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL
CABILDO, LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUIENES ESTÉN A FAVOR
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA
LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CUMPLIDA SU
ENCOMIENDA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: GRACIAS
SECRETARIO, APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, SOLICITO
NUEVAMENTE AL SECRETARIO QUE EN VOTACIÓN ORDINARIA, SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE
HONORABLE CABILDO SU APROBACIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUIENES ESTÉN A
FAVOR MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, PRESIDENTE, EL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA DOCE DE
ENERO DE DOS MIL DIEZ, HA SIDO APROBADA CON CATORCE VOTOS A FAVOR.----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: HABIENDO SIDO
APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA DOCE DE ENERO DE DOCE, INSTRUYO A LA SECRETARÍA
PUEDA CIRCULAR EL ACTA, PARA QUE SE FIRME AL CALCE POR LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO Y
SOLICITO AL SECRETARIO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE EL SIGUIENTE PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA ES LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO PARA EL PERÍODO 2010-2012.------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: DANDO
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN III Y 123 DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, TENGO HA
BIEN PRESENTAR ANTE ESTE HONORABLE CABILDO EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2012, EL
CUAL FUE ADJUNTADO A LA CONVOCATORIA PARA CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, POR LO CUAL
SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO, LA DISPENSA A
SU LECTURA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO 2010-2012; QUIENES ESTÉN A FAVOR MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, PRESIDENTE,
LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2012, HA SIDO APROBADA CON
CATORCE VOTOS A FAVOR.---------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS
SEÑOR SECRETARIO Y TODA VEZ QUE HA SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA EL PERIODO 2010-2012, SERÁ INSERTADO EN ESTE PUNTO DEL ACTA
DE LA SESIÓN.

I. PRESENTACIÓN

El municipio, al ser la unidad básica dentro del sistema federal, es una pieza
fundamental para el desarrollo del País.
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Su cercanía con la población le permite detectar sus necesidades, así como encontrar y jerarquizar
soluciones en materia de asignación de los recursos destinados a obra pública, servicios y programas
sociales.

Por lo anterior, es de vital importancia que la administración municipal cuente con un plan que defina las
estrategias que se seguirán para avanzar en el rumbo deseado y, de esta manera, cumplir con las demandas
de la población.

Además de las propuestas ciudadanas, es necesario incorporar en el proceso de planeación las experiencias
exitosas que otras ciudades del País y del mundo han tenido. El desarrollo social y económico de un
municipio no es producto de la casualidad, sino del trabajo arduo y coordinado de las instancias de gobierno
y su población. En este sentido, la Administración 2010-2012 presenta, con fundamento en los artículos 26
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 44 de la Ley de Planeación del Estado de
Tabasco, 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 25 y 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Centro, Tabasco.

El Plan Municipal de Desarrollo enfoca la actuación del gobierno en función a 5 ejes rectores que dan
estructura a las políticas públicas de esta administración:

• Un gobierno del lado de la gente.
• Desarrollo humano y justicia social.
• Planeación urbana e infraestructura: Detonadores del crecimiento.
• Lo que la gente está esperando: Gobierno moderno, transparente y eficiente.
• Impulso Económico: Desarrollo para nuestras familias.

Estos cinco ejes rectores reconocen las líneas de acción que deben seguirse para convertir al Municipio de
Centro en el motor económico y social de Sureste del País. El Plan Municipal de Desarrollo enfatiza la
importancia de renovar la infraestructura pública.

En este sentido, la inversión que se dirigirá a la generación de nueva infraestructura será histórica, ya que
reconocemos que sólo a través de ésta es posible generar círculos económicos virtuosos. El Plan Municipal
de Desarrollo 2010-2012 establece una propuesta de desarrollo concreta y financieramente viable; más
importante aún, cuenta con el respaldo de todos los sectores de la población.

Sin embargo, los retos a los que nos enfrentamos son complejos e importantes; y estamos convencidos de
que, con la participación entusiasta de la población y el trabajo coordinado y honesto de las instancias de
gobierno, alcanzaremos las metas y objetivos de este documento rector de la administración municipal.

I.I Mensaje del Presidente Constitucional del Municipio de Centro

Agradezco, profundamente, a los habitantes de Centro la confianza que han depositado en mi persona. Soy

consciente de la gran responsabilidad que me han conferido y estoy seguro que habremos de impulsar el

desarrollo del Municipio, ya que desde el primero de enero de 2010, Todos Somos el Centro.
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Como administración municipal, tenemos una idea muy clara de cómo queremos ver a nuestro Municipio en

el corto, mediano y largo plazo. La gente confió en nosotros porque tenemos una propuesta concreta y

factible.

Los trabajos de planeación, iniciados previamente y durante la campaña política, nos dan la oportunidad de

presentar el Plan Municipal de Desarrollo desde el inicio de nuestro gobierno. Esto le da certidumbre a los

ciudadanos de que tenemos objetivos y metas claras que garantizan resultados concretos.

La propuesta que se presenta a través de este documento de planeación, responde directamente a las

demandas y necesidades de la población. Mi desempeño en el servicio público, así como los trabajos de

campaña, me han dado la oportunidad de conocer, a detalle, la problemática que enfrentan los habitantes

del Municipio.

Quienes participamos en la construcción de este plan rector estamos conscientes de la escasa credibilidad

en estos instrumentos y, por ello, el Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012 se constituye con la finalidad

de garantizar la transición de la planeación a la acción.

Todos los elementos que conforman el Plan, en especial los proyectos estratégicos, son producto del

consenso y de los acuerdos entre el Gobierno Municipal y los habitantes de Centro. En este sentido, el Plan

Municipal de Desarrollo debe funcionar como una herramienta, la cual permita que las voluntades y

esfuerzos de quienes vivimos en el Municipio converjan en un objetivo común: el bienestar de las familias.

El análisis de fortalezas y debilidades, así como la opinión y demanda pública captada durante los Foros de

Consulta Ciudadana, nos dieron la pauta en la instrumentación y ejecución de las políticas públicas.

Quiero hacer un reconocimiento especial al Ejecutivo Estatal por los programas y acciones emprendidas en

el Municipio. En este sentido, la administración que encabezo sumará esfuerzos con el Gobierno del Estado,

en beneficio de los habitantes de Centro.

Lo dije durante la campaña y lo reitero: “Voy a ser el Presidente de la Obra Pública”. Vamos a destinar un

monto histórico al desarrollo de infraestructura con alto impacto social; vamos a convertir al Municipio en el

centro financiero del sureste del País; vamos a dignificar los espacios públicos; vamos a brindar servicios de

calidad y, sobre todo, vamos a elevar el nivel de vida de sus habitantes.

Integrando voluntades y acciones alcanzaremos las metas y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 2010-

2012.

Muchas gracias,

Jesús Alí de la Torre
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I.II Metodología

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2010-2012 es producto de un proceso de planeación estratégica que

incluyó las propuestas de todos los sectores sociales representativos del Municipio de Centro. Este

instrumento permitió ordenar las políticas públicas mediante la definición de objetivos, estrategias, metas y

acciones concretas y alineadas.

El insumo principal en su construcción fue la interacción con la población, principalmente a través de la

campaña electoral y los Foros de Consulta Ciudadana, lo que permitió que cada uno de los elementos que

conforman al Plan Municipal de Desarrollo sean resultado del diálogo y el consenso ciudadano.

Proceso de construcción del PMD

1. El proceso comenzó con el desarrollo de talleres de planeación estratégica al interior de las distintas

dependencias que conforman la administración municipal. Estos talleres se realizaron con la finalidad de:

• Definir los ejes rectores del desarrollo.

• Realizar un análisis de fortalezas y debilidades.

• Definir la misión y la visión.

2. Posteriormente, se inició el proceso de diálogo con todos los sectores de la población en torno a los ejes

rectores del desarrollo municipal. La demanda ciudadana se captó en la campaña electoral y se incluyó en la

definición de los siguientes elementos del PMD:

• Estrategias.

• Proyectos estratégicos.

En este sentido, fue fundamental la definición del proceso de consulta pública que comprendió los

siguientes elementos:

• Foros de consulta ciudadana.

• Reuniones con especialistas y líderes de opinión.

3. Con todos los elementos mencionados, se integró el Plan Municipal de Desarrollo y es presentado a los

habitantes, conforme a lo que dicta la Ley, por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de

Centro.
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Estructura básica del Plan Municipal de Desarrollo

I.III Esta
es
nuestra
esencia:

Villahermosa, villas y comunidades

El Municipio de Centro está conformado por 199 localidades, incluida su cabecera
municipal: Villahermosa.
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De estas

localidades, el 41% presenta un grado de marginación medio, alto o muy alto; esto es, menos del 7% de la

población total del municipio.
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“Centro necesita de acciones concretas que resuelvan la
problemática de cada comunidad”. Jesús Alí de la Torre

La dispersión de la población en el territorio es un factor que dificulta el acercamiento de los servicios

públicos básicos, ya que cerca de 100 localidades del Municipio cuentan con una población menor a los 500

habitantes.

En este sentido, atención especial deben recibir localidades como Aztlán 2ª y 5ª sección, así como Los Patos,

ya que no cuentan con servicio de energía eléctrica o agua potable. Como vemos, las características

particulares del Municipio requieren de acciones y programas estructurados especialmente para resolver la

problemática de cada comunidad.

Es por lo anterior que, para concebir e instrumentar una estrategia de gobierno efectiva, primero fue

necesario realizar una evaluación que identificara las áreas de oportunidad del Municipio.

El diagnóstico que aquí se presenta es el resumen de los resultados obtenidos en el análisis de fortalezas y

debilidades (FODA) que se realizó.
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El estudio se estructuró en función de los siguientes objetivos:

1. Identificar cuáles han sido las causas del rezago en materia de infraestructura y servicios básicos.

2. Identificar los programas y acciones de gobierno que han sido exitosas, con la finalidad de darles

continuidad.

3. Situar al Municipio de Centro en el contexto económico y social del País, con la finalidad de comparar su

desarrollo, con respecto de municipios en condiciones similares, en los últimos 10 años.

4. Identificar las fortalezas competitivas, así como las áreas de oportunidad del Municipio.

Por un lado, la problemática identificada puede sintetizarse de acuerdo a lo siguiente:

• Inversión insuficiente en materia de infraestructura.

• Poca o nula inversión en imagen urbana.

• Obra pública de calidad deficiente.

• Ausencia de estrategias y programas de largo plazo.

• Falta de confianza en la administración municipal, derivada principalmente por la escasa transparencia en

el manejo de los recursos.

• Asentamientos humanos irregulares.

• Inundaciones recurrentes.

• Municipio poco competitivo en el ámbito nacional.

• Falta de planeación urbana.

• Pocas oportunidades de empleo.

• Déficit de espacios para expresiones culturales.

• Falta de espacios para jóvenes.

Por otro lado, las áreas de oportunidad pueden resumirse de acuerdo a lo siguiente:

• Municipio de Centro competitivo y productivo.

• Municipio de Centro como un atractivo turístico regional.

• Municipio de Centro moderno y de vanguardia.

• Municipio de Centro como ejemplo de transparencia y participación ciudadana.

• Municipio con un mejor índice de desarrollo humano.

• Municipio con un mayor crecimiento económico.

• Villahermosa como el centro financiero del sureste del País.

• Villahermosa como un importante centro cultural.

• Villahermosa como referencia nacional de la planeación urbana.

• Villahermosa como la ciudad con mejor imagen y equipamiento urbano del Sureste.
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“En los momentos difíciles... permanecer al lado de la gente es
todavía más importante”. Jesús Alí de la Torre

I.IV MISIÓN Y VISIÓN

Misión: “Gobierno honesto, objetivo y eficiente, que da resultados y beneficios concretos para las
familias de Centro”

Vision: “Municipio de Centro moderno, competitivo, con alto nivel de desarrollo social, que sea

referencia en el contexto nacional”.

II. Información Estadística e Indicadores Económicos Relevantes

Población: con un total de 558,524 habitantes, el Municipio de Centro presenta un crecimiento
promedio anual del 0.42%3.

En este sentido, de acuerdo a las estimaciones del CONAPO4, para el año 2030 su población será
mayora los 635 mil habitantes.
Proyección del Crecimiento Poblacional (CONAPO)

El Municipio tiene el menor índice de decesos infantiles en el

Estado y, además, se encuentra por debajo de lo observado a

nivel nacional.
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En el Municipio existen 143,033 viviendas, con un promedio de 1.1 habitantes por cuarto, de las cuales

5,609 son hogares formados por población indígena.

III. INFRAESTRUCTURA Y COMPETITIVIDAD

La competitividad es el conjunto de instituciones, políticas públicas y factores que determinan el nivel de
productividad de una sociedad siendo su pilar más importante la inversión en infraestructura, puesto que
tiene implicaciones importantes en el dinamismo económico, ya que:

• Es un detonador de crecimiento y una palanca para el desarrollo económico.
• Atrae inversión, genera empleos y tiene un efecto multiplicador al interior de la economía.
• Aumenta la productividad y estimula la inversión privada.
• Mitiga los efectos provocados por las recesiones económicas.
• Reduce las desigualdades en el ingreso y, por lo tanto, combate a la pobreza.
• Integra mercados nacionales y los conecta, a bajos costos, con mercados internacionales.

Asimismo, el desarrollo de proyectos de infraestructura implica avances en la calidad y ejercicio del gasto

público; es decir, es sinónimo de una administración transparente.
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Todos los países coinciden y reconocen la importancia de invertir en infraestructura. En este sentido, México

no es la excepción.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años, el País mantiene un rezago importante.

Esta condición prevalece también en gran parte de los municipios.

Por la calidad de su infraestructura, México ocupa el lugar 71 de una muestra de 133 países, por debajo de

países latinoamericanos como Chile, El Salvador, Guatemala y Panamá.

Posición de México dentro de la muestra

De acuerdo al Reporte Global de Competitividad 2009 que emite el Foro Económico Mundial, el sector mejor
posicionado es el de terminales aéreas, donde México ocupa el lugar 56 de la muestra.
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Inversión en infraestructura como porcentaje del PIB

Aunado al rezago, las necesidades en materia de infraestructura se han multiplicado, a nivel global, en los
últimos 25 años. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) calcula que debe
destinarse entre 2.5 y 3.5% del Producto Interno Bruto (PIB) al desarrollo de proyectos de infraestructura. En
este sentido, a partir del año 2000, México ha destinado, en promedio, 3.79%6 del PIB.

De esta
manera,

manteniendo el ritmo de inversión, el País alcanzaría los niveles actuales de infraestructura de los “BRICS”7
en el año 20208. Más aún, de acuerdo al Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), México
debe invertir 6% del PIB para alcanzar los niveles de crecimiento de países como China o Corea.

Una vez expuestas las necesidades y los requerimientos, así como la posición en la que se encuentra el País
en materia de infraestructura, es importante analizar la situación del Estado de Tabasco.

Como gran parte del sureste mexicano, el Estado ha enfrentado históricamente condiciones adversas que
han provocado un severo rezago en el ritmo de inversión en proyectos de infraestructura básica. Sin
embargo, los índices de competitividad y los estudios realizados por el sector privado muestran signos claros
de una recuperación.

Un ejemplo de lo anterior, es que el Estado ocupa el cuarto lugar nacional en el crecimiento de carreteras
pavimentadas.
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Distribución de recursos del PNI* hacia Tabasco

Asimismo, la Federación ha dado un impulso importante al desarrollo del sector infraestructura. Por
ejemplo, Tabasco y Campeche concentran más de un tercio del total de la inversión a realizar dentro del
Programa Nacional de Infraestructura.

Dichos recursos serían destinados a los siguientes sectores:

Por último, es importante analizar la posición y situación del Municipio de Centro en el contexto nacional.
Para lograr esto, y debido a la escasez de información en materia de infraestructura a nivel municipios, se
analizan algunas de las variables que determinan el desarrollo de infraestructura, a través de los diferentes
índices de competitividad disponibles.

Como
hemos

mencionado
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anteriormente, los niveles de infraestructura están altamente correlacionados con la competitividad de los
Países, estados o municipios.

La ciudad de Villahermosa mantiene una situación privilegiada en la región sureste. Sin embargo, Centro se
encuentra lejos de ser un municipio de vanguardia en el ámbito nacional.

De igual forma, el Municipio de Centro enfrenta retos importantes ya que debe satisfacer la creciente

demanda de infraestructura básica de una población altamente dispersa en el territorio municipal.

Como hemos constatado en el presente análisis, México, Tabasco y el Municipio de Centro tienen un gran

reto en materia de inversión en infraestructura. Por ello, destinar recursos crecientes en proyectos con alta

rentabilidad social permitirá comenzar a revertir el rezago existente y tomar la senda de crecimiento que

nos lleve a ofrecer a todos los ciudadanos del Municipio más y mejores servicios públicos.

IV. RESUMEN DE EJES RECTORES Y OBJETIVOS GENERALES

1. Un gobierno del lado de la gente

1.1 Participación ciudadana en la toma de decisiones.
1.2 Gobierno democrático, plural e incluyente.
1.3 Reducción sustancial del gasto corriente.
1.4 Gobierno que privilegie la inversión
en infraestructura.

2. Desarrollo humano y justicia social

2.1 Igualdad de oportunidades educativas.
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2.2 Equidad de género.
2.3 Servicios de salud de calidad y accesibles para todos.
2.4 Vivienda digna para las comunidades rurales.
2.5 Apoyo a los adultos mayores.
2.6 Apoyo a las personas con discapacidad.
2.7 Generación de nuevos espacios para expresiones culturales.
2.8 Creación de nuevos espacios de expresión y esparcimiento para los niños y jóvenes del Municipio.
2.9 Promover el bienestar social

3. Planeación urbana e infraestructura: Detonadores del crecimiento

3.1 Modernizar y adecuar los planes urbanos a la visión que se tiene del Municipio en el corto, mediano y
largo plazo.
3.2 Abatir el rezago del Municipio en materia de infraestructura.
3.3 Renovación integral de la imagen de la ciudad de Villahermosa.
3.4 Servicios públicos de calidad, prestados de manera oportuna y eficiente.
3.5 Aplicar los recursos tecnológicos disponibles que permitan disminuir el tiempo de ejecución de la obra
pública.
3.6 Impulsar el desarrollo sustentable.

4. Lo que la gente está esperando: Gobierno moderno, transparente y eficiente

4.1 Cero Tolerancia a la corrupción.
4.2 Acceso a la información pública y rendición de cuentas.
4.3 Finanzas públicas sanas.
4.4 Atención de calidad y trámites sencillos.

5. Impulso económico: Desarrollo para nuestras familias

5.1 Establecer las bases para el crecimiento económico sostenido del Municipio.
5.2 Impulsar el desarrollo turístico del Municipio.
5.3 Promoción de proyectos productivos.
5.4 Desarrollar programas de capacitación para elevar la productividad de la mano de obra.

Resumen de Ejes Rectores y Objetivos Generales

1. Un gobierno del lado de la gente.

La presente administración está consciente de que los requerimientos de inversión del municipio superarán
considerablemente los recursos disponibles. Adicionalmente, la crisis económica que actualmente
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enfrentamos reducirá los ingresos participables del Gobierno Federal. En este sentido, es fundamental
optimizar el ejercicio de los recursos públicos y mantener una coordinación estrecha con todos los sectores
de la población.

El accionar del gobierno municipal girará en torno al Programa de Eficiencia y Racionalidad Administrativa
2010 - 2012 que contempla la reducción de los gastos no prioritarios, con la finalidad de dirigirlos a inversión
en infraestructura pública.

1.1 Objetivo: Participación ciudadana en la toma de decisiones
Promover la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones del Ayuntamiento de Centro.

• Instrumentar el programa “Todos Somos el Centro”, mediante el cual llevaremos a las colonias, villas y
poblados acciones como bacheo, desmorre y poda de árboles, recuperación de guarniciones y banquetas,
entre otras.
• Comprometer la presencia permanente de los funcionarios municipales en colonias, villas y rancherías con
la finalidad de captar el desempeño de los servicios municipales, así como la evolución de la obra pública.
• Informar a la ciudadanía de las actividades del municipio y el ejercicio de los recursos.
• Lanzar la convocatoria para el “Proyecto ciudadano del año”, el cual consistirá en un concurso que permita
a los ciudadanos promover, ante las instancias de gobierno municipal, proyectos específicos que generen
beneficios en su comunidad.
• Promover la creación de consejos ciudadanos que coadyuven con la administración municipal en la toma
de decisiones.
• Integrar el Comité Ciudadano de Protección Civil, con la finalidad de desarrollar programas de capacitación
en las colonias, rancherías y localidades ubicadas en zonas de alto riesgo del Municipio.
• Aplicar distintos mecanismos de consulta con la finalidad de dar seguimiento a la evolución de las
demandas ciudadanas.
• Realizar sesiones solemnes de cabildo en villas y comunidades del Municipio.

1.2 Objetivo: Gobierno democrático, plural e incluyente
Incentivar la participación de todos los sectores sociales en la dinámica de la administración municipal.
• Mantener un diálogo propositivo entre los integrantes del H. Cabildo.
• Garantizar que la asignación de recursos y la distribución geográfica de la obra pública se apeguen
estrictamente a criterios de beneficio social.
• Incluir a los grupos vulnerables y a la población más necesitada en los mecanismos de participación
ciudadana.

1.3 Objetivo: Reducción sustancial del gasto corriente
Reducir las erogaciones por concepto de gasto corriente, evitando cualquier tipo de gasto no prioritario.

• Aplicar cabalmente el Programa de Eficiencia y Racionalidad Administrativa 2010 - 2012.
• Analizar de manera permanente la estructura orgánica del Municipio para garantizar el tamaño óptimo de
la plantilla laboral.
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• Aplicar y respetar el nuevo tabulador de sueldos que incluye reducciones superiores al 20% a sueldos de
mandos superiores, el cual fue presentado y aprobado el 4 de enero de 2010.
• Fomentar una cultura de uso racional de los insumos de trabajo.
• Aplicar un programa de reducción del consumo de combustibles.
• Restringir las erogaciones por concepto de asesorías, viáticos, gastos de transportación y gastos de
alimentación.

1.4 Objetivo: Gobierno que privilegie la inversión en infraestructura
Abatir el rezago existente en materia de infraestructura.

• Orientar los ahorros generados por el Programa de Eficiencia y Racionalidad Administrativa 2010-2012 a la
inversión en infraestructura pública.
• Elaborar y publicar anualmente el programa municipal de infraestructura.
• Realizar un diagnóstico de los requerimientos municipales de infraestructura.
• Desarrollar y ejecutar proyectos estratégicos de infraestructura y equipamiento.

2. Desarrollo humano y justicia social

Nuestro compromiso como administración municipal es mejorar la calidad de vida de la población. Para
alcanzar este objetivo, es necesario promover el desarrollo integral de los individuos a través del acceso
equitativo a los servicios de salud y educación.

2.1 Objetivo: Igualdad de oportunidades educativas
Coadyuvar en el acceso a la educación pública de calidad.

• Fortalecer el programa de becas educativas para alumnos de escasos recursos en los niveles de primaria y
secundaria.
• Fomentar un programa de construcción de techados en plazas cívicas de escuelas primarias y secundarias.
• Dirigir mayores recursos hacia el programa de construcción de aulas dignas.
• Apoyar a los alumnos de excelencia con incentivos para transporte y adquisición de material escolar.
• Mejorar las condiciones de jardines de niños y escuelas primarias públicas, mediante el equipamiento de
juegos infantiles y servicios sanitarios.

 Fomentar el desarrollo integral de niños y jóvenes a través del Programa de Valores y Orientación

Psicológica.

• Impulsar un programa intensivo de alfabetización.
• Mejorar las condiciones de la Red Municipal de Bibliotecas Públicas.

2.2 Objetivo: Equidad de género
Prevenir los actos de violencia y abuso hacia las mujeres del Municipio, proporcionando atención oportuna y
especializada.

• Mantener una coordinación estrecha con el Instituto Estatal de las Mujeres.
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• Implementar campañas, en medios electrónicos, orientadas a la prevención de la violencia intrafamiliar.
• Brindar asesoría jurídica gratuita a través de la Dirección de Atención a las Mujeres.
• Instrumentar el Programa “Mujer y Desarrollo Económico”, el cual consiste en impulsar el desarrollo de
proyectos productivos constituídos por mujeres de las villas y comunidades del Municipio.
• Crear y coordinar a grupos de apoyo a mujeres en situación de violencia intrafamiliar.
• Procurar y vigilar el cumplimiento estricto de lo que establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.
• Sensibilizar a las autoridades municipales para que desarrollen sus funciones de acuerdo a los criterios de
la equidad de género.

2.3 Objetivo: Servicios de salud de calidad y accesibles para todos
Trabajar coordinadamente en favor de la protección del derecho constitucional a la salud.

• Dar continuidad al programa de caravanas de salud del programa “Hábitat”.
• Gestionar la ampliación de la cobertura del seguro popular federal.
• Instrumentar programas de prevención para las principales enfermedades que afectan a la población del
Municipio.
• Facilitar el acceso a medicamentos a las personas con alguna discapacidad y a los adultos mayores.
• Coadyuvar con el Gobierno Federal y Estatal en materia de vacunación, enfatizando la atención a niños y
adultos mayores.
• Equipar y modernizar a los centros de salud municipales existentes.
• Continuar con los programas de fumigación y recolección de chatarra.
• Implementar y dar seguimiento a la campaña municipal para prevenir las adicciones.
• Fortalecer las campañas y servicios relativos al control canino.
• Instrumentar una campaña para difundir entre la población la importancia de practicar algún deporte.
• Instaurar el Programa “La Salud en tu Casa”.

2.4 Objetivo: Vivienda digna para las comunidades rurales
Contribuir al mejoramiento de las viviendas de las familias más necesitadas del Municipio.

• Gestionar apoyos del programa de vivienda rural del fondo nacional de habitaciones populares.
• Dotar de pisos firmes a los hogares de las familias en pobreza extrema.
• Contribuir al mejoramiento de las viviendas rurales a través de la donación de paquetes de materiales para
autoconstrucción.
• Brindar certidumbre jurídica sobre las propiedades rurales.

2.5 Objetivo: Apoyo a los adultos mayores
Establecer programas de apoyo a los adultos mayores que consideren esquemas de salud, empleo y
esparcimiento.
• Implementar un programa de exenciones y descuentos en el pago del impuesto predial y otros derechos.
• Promover la participación de los adultos mayores en actividades productivas.
• Proveer servicios jurídicos gratuitos en caso de maltrato o abuso.
• Reforzar las campañas para promover entre la población el respeto hacia los adultos mayores.
• Acondicionar espacios públicos para que se desarrollen actividades dirigidas a este sector de la población.
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2.6 Objetivo: Apoyo a las personas con discapacidad
Impulsar políticas públicas incluyentes que respondan a las necesidades específicas de los sectores más
vulnerables de la población.

• Otorgar apoyo a las personas con discapacidad para promover su integración a las actividades productivas.
• Colaborar con el Gobierno Estatal y Federal en el impulso de las medidas establecidas en la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
• Implementar un programa de exenciones y descuentos en el pago del impuesto predial y otros derechos.

2.7 Objetivo: Generación de nuevos espacios para expresiones culturales
Lograr que los habitantes del Municipio tengan acceso a las manifestaciones artísticas y culturales en
espacios públicos dignos.

• Impulsar el Festival de la Ciudad de Villahermosa para la promoción de nuestros valores artísticos y el
intercambio cultural con otras entidades nacionales e internacionales.
• Rescate integral del “Centro Histórico de la Ciudad de Villahermosa” para el desarrollo cultural de las
familias de Centro.
• Remodelar y acondicionar la Calle Sáenz de la Capital, para convertirla en la Calle de la Cultura.
• Llevar a cabo programas y jornadas culturales que se ajusten a las necesidades de cada comunidad del
Municipio.
• Fomentar las tradiciones de las villas y rancherías del Municipio.
• Capacitar a nuestros artesanos para la comercialización de su obra.
• Concretar acuerdos con la red hotelera del Municipio, con la finalidad de que habiliten espacios de
exposición para el arte local.
• Apoyar la creación de exposiciones móviles.
• Instaurar el mes de la cultura indígena en el que se intensificarán los foros y se llevará a cabo una feria
gastronómica.
• Incentivar la creación de talleres o grupos artísticos.

2.8 Objetivo: Creación de nuevos espacios de expresión y esparcimiento para los niños y jóvenes del
Municipio
Contribuir al desarrollo integral de los jóvenes del Municipio.

• Ampliar y modernizar la red municipal de centros deportivos.
• Incentivar la creación de ligas municipales en diversas disciplinas deportivas.
• Acondicionar espacios públicos para las distintas expresiones artísticas.
• Impartir clases de actividades deportivas en parques públicos.

2.9 Objetivo: Promover el bienestar social
Procurar el desarrollo integral de las familias de Centro.

• Mejorar y ampliar la red de CENDI y estancias infantiles del DIF-Municipal.
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• Realizar convenios con instituciones educativas con la finalidad de impulsar el trabajo social.
• Llevar asesoría legal y apoyo psicológico a grupos vulnerables de villas y comunidades del Municipio.
• Instrumentar el “Programa de Matrimonios Colectivos y regularización de Actas de Nacimiento”.

3. Planeación urbana e infraestructura: Detonadores del crecimiento

Sin duda el pilar de la Administración Municipal 2010-2012 será la obra pública. Destinar un mayor
presupuesto al desarrollo del capital físico es importante ya que eleva la productividad y permite que el
Municipio sea más competitivo. Además, genera empleos e incrementa los niveles de bienestar de la
población.

Durante esta administración, habrán de destinarse montos históricos para el desarrollo de obras de
infraestructura de alto impacto social.

En cuanto a la planeación urbana, reconocemos que los asentamientos humanos del Municipio se han
desarrollado al margen de los instrumentos técnicos y normativos necesarios. Es por esto, que la
administración municipal emprenderá acciones para abatir el rezago y reorientar el crecimiento del
Municipio bajo los preceptos de funcionalidad, modernidad y sustentabilidad.
En especial, los esfuerzos estarán centrados en aquellos proyectos de equipamiento urbano que permitan
acercarnos a la visión del Municipio que proyectamos en el corto, mediano y largo plazo.

3.1 Objetivo: Modernizar y adecuar los planes urbanos a la visión que se tiene del Municipio en el corto,
mediano y largo plazo
Solucionar la problemática tecnológica e institucional que ha originado el rezago en los sistemas municipales
de planeación, así como adecuar los planes urbanos con la visión establecida en este documento rector.

• Revisar y actualizar el reglamento municipal en materia de desarrollo urbano.
• Vigilar el cumplimiento estricto de la reglamentación.
• Asegurar la participación de la iniciativa privada mediante acuerdos de coordinación y colaboración.
• Colaborar con el Gobierno del Estado, en los programas de reubicación de asentamientos irregulares o de
alto riesgo.
• Apoyar la generación de proyectos urbanos de alto impacto.
• Garantizar que los proyectos urbanos conjuguen los elementos naturales y construidos que forman parte
del marco visual de los habitantes, conservando la originalidad y esencia de la capital de todos los
tabasqueños.

3.2 Objetivo: Abatir el rezago del Municipio en materia de infraestructura
Dotar a Centro con la infraestructura que le permita avanzar en la senda del crecimiento, convirtiéndolo en
un Municipio competitivo y de vanguardia.

• Coadyuvar con la Banca de Desarrollo en el impulso a la participación de la iniciativa privada en proyectos
de infraestructura con fuente de pago propia.
• Gestionar los apoyos que el Gobierno Federal ha dispuesto para el desarrollo de proyectos de
infraestructura en los sectores de agua potable, residuos sólidos y mejoramiento de espacios públicos.
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• Realizar un censo que tenga por objeto establecer la vida útil de la infraestructura municipal.
• Definir un programa de inversión en infraestructura que responda a las necesidades de la población.
• Desarrollar obras de adecuación en la ciudad para facilitar el traslado de las personas con discapacidad.
• Intensificar la dotación de servicios básicos a la población que presenta mayores niveles de marginación.
• Coadyuvar con el Gobierno del Estado en la construcción de la infraestructura vial necesaria para
promover el desarrollo del Municipio.
• Realizar permanentemente acciones de bacheo preventivo y correctivo en las vialidades del Municipio.
• Desarrollar un programa de delimitación y pintura de vialidades.
• Incrementar el número de puentes peatonales en la ciudad.
• Priorizar la ejecución de infraestructura en villas y comunidades.
• Colaborar con el Gobierno del Estado en el desarrollo de infraestructura pública productiva en el
Municipio.
• Fomentar una relación con PEMEX que nos permita establecer una alianza en materia de infraestructura
para el desarrollo social.

3.3 Objetivo: Renovación integral de la imagen de la ciudad de Villahermosa
Transformar el marco visual de los habitantes de Centro, conservando la esencia y las costumbres, de tal
manera que se establezcan las bases del desarrollo de un municipio capaz de atraer turismo nacional e
internacional.

• Promover la participación ciudadana en las tareas de vigilancia de la ejecución de lo proyectos orientados
al equipamiento de los espacios públicos.
• Instrumentar el programa “Adopta un Parque”, en el cual funcionarios del Ayuntamiento serán
responsables de supervisar el mantenimiento de los parques municipales.
• Dotar de vialetas, jardinería y alumbrado de última generación a las principales avenidas de la ciudad.
• Desarrollar el proyecto de transformación de la imagen urbana de la ciudad de Villahermosa denominado
“Obra del Bicentenario”.
• Establecer un programa preventivo y correctivo para el problema del graffiti en los inmuebles urbanos.
• Estandarizar la imagen de mobiliario urbano, incluyendo la nomenclatura de las vialidades.
• Dotar a la ciudad con colectores de basura suficientes.
• Aplicar un programa exhaustivo de mantenimiento y conservación de la imagen urbana.
• Desarrollar un circuito turístico sobre las áreas modernizadas, en especial, en la zona de impacto de la
Obra del Bicentenario.
• Contribuir, en alianza con locatarios, a la promoción de los mercados municipales.
• Recuperar parques y fuentes como parte del rescate de nuestra identidad.

3.4 Objetivo: Servicios públicos de calidad, prestados de manera oportuna y eficiente
Elevar la calidad de los servicios públicos prestados por la administración municipal.

• Implementar el “Servicio de Atención Inmediata” (SAI), el cual atenderá la problemática relacionada con
los servicios municipales.
• Aplicar evaluaciones sobre la calidad de los servicios prestados.
• Auditar, actualizar y adecuar los procedimientos mediante los cuales se prestan los servicios municipales.
• Incrementar y hacer más eficiente el servicio de agua potable y saneamiento.
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• Garantizar la calidad del agua de la red municipal.
• Modernizar la red de agua potable del Municipio.
• Fortalecer el programa de detección y reparación de fugas.
• Adquirir nuevos equipos para desazolvar la red de alcantarillado.
• Colaborar con el Gobierno Estatal y Federal, en el cumplimiento del Plan Hídrico, a fin de salvaguardar la
integridad de la población.
• Garantizar que el servicio de recolección de basura sea eficaz.
• Instrumentar el programa nocturno de barrido de calles y limpieza de colectores de basura.
• Adquirir nuevos equipos de barrido automático.
• Ampliar el parque de vehículos de recolección de basura.
• Desarrollar un programa que promueva la cultura del reciclaje.
• Mejorar la red de alumbrado público, principalmente en villas y comunidades.
• Invertir en tecnologías de alumbrado que permitan reducir el consumo de energía eléctrica.
• Desarrollar un censo de la red de alumbrado público que permita optimizar los sistemas de monitoreo y
reparación.
• Instalar alumbrado decorativo en parques, jardines, monumentos y edificios públicos.
• Invertir en iluminación especial para la ciudad, villas y comunidades en los meses de septiembre y
diciembre.
• Implementar un programa de rehabilitación de componentes eléctricos de la red municipal.
• Mejorar las condiciones generales de los panteones municipales, a través de programas de mantenimiento
integral.
• Modernizar los sistemas de administración de panteones municipales.
• Dotar de uniformes e insumos de trabajo de calidad a los trabajadores de los servicios municipales.

3.5 Objetivo: Aplicar los recursos tecnológicos disponibles que permitan disminuir el tiempo de ejecución
de la obra pública
Modernizar y simplificar los procedimientos administrativos utilizados en la contratación y supervisión de la
obra pública.

• Instrumentar el sistema de seguimiento de proyectos municipales, el cual permitirá mantener un mejor
control de la evolución de la obra pública.
• Desarrollar un sistema de información acerca de los pormenores de la obra pública que se realiza en el
Municipio.

3.6 Objetivo: Impulsar el desarrollo sustentable
Establecer los lineamientos para un ordenamiento social, económico y ambiental, a fin de alcanzar el
desarrollo sustentable.

• Fortalecer al sector de recursos naturales y protección ambiental en el Municipio.
• Fomentar una cultura de protección al medio ambiente.
• Realizar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Centro.
• Establecer el Programa Municipal de Servicios Ambientales.
• Prevenir y controlar la contaminación del aire, suelo y agua con base en la aplicación de la normatividad
ambiental.



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE SESIÓN DE CABILDO No. 04

25

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

2010-2012

• Promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales y prácticas amigables con el medio
ambiente.
• Coadyuvar en la promoción del turismo alternativo.

4. Lo que la gente está esperando: Gobierno moderno, transparente y

eficiente.

Los municipios son la unidad básica dentro del sistema federal; sin embargo, su funcionamiento ha sido
rebasado por la demanda ciudadana.

Lo que los habitantes de Centro exigen es una administración de verdaderos servidores públicos;
funcionarios con vocación social, preparados y dispuestos a dar lo mejor de sí en las tareas que
desempeñan.

Lo que la ciudadanía de Centro requiere es una administración municipal transparente y accesible; que les
diga dónde se invierte o se gasta cada peso del presupuesto público.
Lo que las familias de Centro necesitan son políticas públicas que brinden resultados concretos.

4.1 Objetivo: Cero Tolerancia a la corrupción
Estamos conscientes que la ciudadanía demanda justamente funcionarios honestos, cuya responsabilidad se
concentre en el buen manejo de los recursos.

• Capacitar a los funcionarios municipales en materia de transparencia y preceptos de la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.
• Simplificar los mecanismos de denuncia ciudadana, habilitando un espacio en la página de internet del
Municipio e instalando buzones en los diferentes inmuebles municipales.
• Garantizar la confidencialidad de las denuncias ciudadanas.

4.2 Objetivo: Acceso a la información pública y rendición de cuentas
Garantizar el cumplimiento de la ley en materia de acceso a la información pública.

• Habilitar en la página de internet del Ayuntamiento una sección donde se detalle claramente la
información financiera más relevante.
• Mejorar el mecanismo de solicitud de información pública a través del portal de transparencia de la página
de internet del Municipio.
• Implementar el programa de respuesta rápida para consultas ciudadanas de información pública.
• Publicar en el portal de transparencia de la página de internet del Municipio, un directorio de funcionarios
públicos, así como el nuevo tabulador de sueldos.
• Cumplir con los estándares de gobiernos locales en materia de transparencia y rendición de cuentas.
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4.3 Objetivo: Finanzas públicas sanas
Disminuir la dependencia de las participaciones y aportaciones federales a través de programas que
permitan incrementar los recursos propios del Municipio.

• Hacer más accesible el pago de impuestos y derechos municipales, por medio de distintas opciones de
pago.
• Promover una cultura de cumplimiento de las obligaciones fiscales municipales.
• Impulsar mejoras al sistema de catastro municipal.
• Modernizar los procesos administrativos en materia de cobro de agua potable.
• Llevar a cabo un estudio de actualización de precios y tarifas.
• Mantener un control estricto en el ejercicio del gasto que permita evitar los sobregiros presupuestales.
• Preservar la calidad crediticia del Municipio de Centro.
• Buscar fuentes alternativas de financiamiento para el desarrollo de la cartera de proyectos de
infraestructura.

4.4 Objetivo: Atención de calidad y trámites sencillos

Disminuir el tiempo en el que se realizan los trámites municipales, otorgando un servicio de calidad, en un
ambiente de cordialidad.

• Agilizar los mecanismos de atención.
• Establecer una plataforma tecnológica que permita a los ciudadanos realizar trámites a través de internet.
• Dignificar las salas de espera y, en general, todas las antesalas de los edificios públicos.
• Habilitar una línea telefónica exclusiva para la orientación acerca de trámites y requisitos.
• Capacitar a los funcionarios municipales en materia de atención de calidad al público.

5. Impulso económico: Desarrollo para nuestras familias

Como administración municipal buscaremos que el ejercicio de los recursos públicos contribuya al desarrollo
económico del Municipio. El objetivo es contar con una economía competitiva con altos niveles de
productividad.

Es necesario crear las condiciones idóneas para la atracción de inversión privada, nacional y extranjera. Sólo
de esta manera, seremos capaces de diversificar e incrementar las opciones de empleo en el Municipio.

En particular, creemos que el Municipio tiene un amplio potencial turístico, por lo que emprenderemos un
importante programa de inversión en imagen y equipamiento urbano.

La cohesión y participación de todos los sectores de la sociedad serán indispensables para alcanzar las metas
y los objetivos que plantea el Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012.
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5.1 Objetivo: Establecer las bases para el crecimiento económico sostenido del Municipio
Coordinar la interacción entre las instituciones, la población y el sector empresarial con la finalidad de
generar crecimiento económico sustentable.

• Crear el Programa de Microempresarias, el cual fortalecerá la economía familiar del Municipio y será uno
de los pilares de esta administración.
• Impulsar un programa integral de mejora regulatoria.
• Fortalecer las bases legales que regulan la actuación de las instituciones municipales para hacer cumplir la
Ley.
• Reforzar la atención al sector empresarial a través de programas de apertura rápida de empresas.
• Instrumentar mecanismos de promoción de la inversión.
• Realizar, en alianza con la Banca de Desarrollo, un programa que organice y oriente a los pequeños
productores de las villas y comunidades, en materia de comercialización de sus productos.
• Fomentar la cultura emprendedora entre los jóvenes del Municipio.
• Generar mecanismos eficientes, en coordinación con el sector empresarial, que apoyen a los jóvenes en la
búsqueda de empleo.
• Fortalecer el sistema municipal de bolsa de trabajo.
• Desarrollar cadenas productivas que vinculen al sector empresarial.
• Orientar el desarrollo económico hacia los sectores en los que el Municipio ostenta ventajas competitivas.
• Ofrecer incentivos al sector empresarial.
• Apoyar la generación de micro y pequeñas empresas, a través de asesoría en la integración de proyectos.
• Promover el asentamiento de la industria de alta tecnología.

5.2 Objetivo: Impulsar el desarrollo turístico del Municipio
Convertir a Villahermosa en uno de los principales destinos turísticos del sureste, a través de una oferta
turística moderna e innovadora, aprovechando los recursos naturales con los que cuenta el Municipio.

• Concretar el proyecto integral de imagen urbana “Obra del Bicentenario”.
• Diseñar y promocionar, en conjunto con el Gobierno del Estado, un recorrido turístico por los distintos
atractivos del Municipio.
• Impulsar los programas de conservación de la imagen del centro histórico de Villahermosa.
• Incentivar la creación de desarrollos ecoturísticos en villas y comunidades.
• Gestionar recursos de la Federación para apoyar proyectos de infraestructura de micro y pequeños
prestadores de servicios turísticos.
• Crear, en coordinación con los empresarios turísticos, paquetes que atiendan las necesidades de los
diversos sectores de atención.
• Participar activamente en ferias turísticas.
• Promover la calidad en los servicios turísticos existentes para asegurar la satisfacción del turista.

5.3 Objetivo: Promoción de proyectos productivos
Incentivar la generación y ejecución de proyectos productivos, en villas y comunidades del Municipio.

• Gestionar apoyos de la Banca de Desarrollo para promover proyectos de acuacultura y floricultura.
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• Impulsar la formación de unidades de producción, transformación y comercialización de productos
agropecuarios.
• Apoyar la creación de talleres dedicados a la producción de artesanía de alta calidad.
• Fomentar la integración de cooperativas productoras de alimentos.
• Apoyar la mecanización del campo.
• Incentivar la industrialización y comercialización de los productos más representativos de cada comunidad
o villa.

5.4 Objetivo: Establecer programas de capacitación para elevar la productividad de la mano de obra
Incrementar la mano de obra calificada y especializada de todos los sectores productivos del Municipio.

• Instrumentar talleres de oficios para la población económicamente activa que no cuenta con un empleo
formal.
• Implementar cursos de capacitación orientados a elevar la calidad de artesanías y alimentos procesados.
• Adaptar las capacidades de los trabajadores a los cambios tecnológicos.
• Gestionar ante instancias Estatales y Federales el otorgamiento de Becas para cursos de actualización o
capacitación.

V. Proyectos Estratégicos

“Entre todos, haremos de Villahermosa la Capital del Sur-Sureste de México”

Obra del Bicentenario

La obra del Bicentenario es un proyecto de infraestructura integral de modernización de los espacios públicos, orientado

a adaptarse a la nueva realidad del Municipio.

Este conjunto de acciones, sin precedente, conjugará de manera balanceada todos los elementos que forman parte del

marco visual del Paseo Tabasco, conservando la originalidad y esencia de la capital de todos los tabasqueños.

La obra del Bicentenario forma parte del Programa Municipal de Inversión en Infraestructura, cuya meta es posicionar al

Municipio de Centro en los primeros lugares en materia de desarrollo humano y competitividad.

Asimismo, con dicha obra se generarán espacios en donde las familias del Municipio puedan convivir y disfrutar de

múltiples opciones culturales, artísticas, deportivas y de esparcimiento.

Festejamos el Bicentenario de la Independencia de nuestro País con una obra de gran impacto que tiene como objetivo

brindar, a las familias de Centro, espacios públicos de última generación. Espacios dignos y a la altura de lo que

podemos hacer entre todos los que habitamos nuestro Municipio

Puerta Villahermosa

“Le canto a mi tierra querida porque así lo siente este corazón. Le digo lo que nunca pude decir con
palabras, pero que en mis labios se volvió canción. Villahermosa te vistió de fiesta la naturaleza, son tus
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tardes remansos tranquilos de rara belleza”. (Fragmento de la canción “Villahermosa” del autor Manuel
Pérez Merino).

La Puerta Villahermosa será una importante obra de imagen de nuestra ciudad. Tiene la finalidad de
potenciar la belleza, calidez y grandeza de la capital del estado de Tabasco.

Un nuevo ícono de la ciudad, símbolo de la Villahermosa llamada a ser la Puerta del Sur-sureste.

(FIRMA ILEGIBLE)

Jesús Alí de la Torre
Presidente Municipal de Centro

EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: AHORA BIEN, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 55 Y 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, SOLICITO AL CIUDADANO SECRETARIO SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE
HONORABLE CABILDO LA PROPUESTA DE CALIFICAR ESTE ASUNTO COMO DE URGENTE RESOLUCIÓN.------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A
CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LA PROPUESTA DE CALIFICAR EL PLAN MUNICIPAL
DE DESARROLLO PARA EL PERÍODO 2010-2012 COMO ASUNTO DE URGENTE RESOLUCIÓN, QUIENES
ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA
PROPUESTA PARA CALIFICAR LA APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2012 COMO
ASUNTO DE URGENTE RESOLUCIÓN CON CATORCE VOTOS A FAVOR.------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: TODA VEZ QUE HA
SIDO APROBADO ESTE PUNTO, DE LA MANERA QUE FUE VOTADO CON RESPECTO AL DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA EL PERIODO 2010-2012, SOLICITO A LA SECRETARÍA PUEDA PONERSE
A DISCUSIÓN EL PROYECTO DEL PLAN MUNICIPAL.----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES ESTA A SU
CONSIDERACIÓN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO QUE FUE DADO A CONOCER CON ANTELACIÓN
PARA CUALQUIER COMENTARIO U OBSERVACIÓN, SEÑOR REGIDOR FRANCISCO VALENCIA VA A HACER
ALGÚN COMENTARIO.-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: A FAVOR O EN
CONTRA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE LE COMENTO QUE EL
ÚNICO ORADOR REGISTRADO PARA HACER ALGÚN COMENTARIO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
ES EL REGIDOR FRANCISCO VALENCIA VALENCIA.-----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL C. REGIDOR FRANCISCO VALENCIA
VALENCIA EXPRESO: DADO QUE SE CUMPLIO CON LA LEY, DE ENTREGAR CON 48 HORAS, LO SOMETI A
REVISIÓN JUNTO CON MI ASESORA Y ME DI CUENTA QUE ESTA ESCRITO EN LO GENERAL, PERO NADA
MAS QUE VOY A SOLICITAR QUE DE MANERA INMEDIATA CADA DIRECTOR NOS ENTREGUE SU PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL QUE ES DE MANERA URGENTE SABERLO, POR QUE ES DE MANERA URGENTE SABERLO,
NECESITAMOS DAR A CONOCER A LOS CIUDADANOS EN QUE SE VA A BASAR EL DESARROLLO DE ESTE
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MUNICIPIO EN TODOS LOS PROGRAMAS, ES DE SUMA IMPORTANCIA PUES, YA ESTA EL PLAN EN LO
GENERAL, QUE ESTA MUY BIEN LO ACABAMOS DE APROBAR PERO NECESITAMOS EN EL ÁREA
PARTICULAR, DE QUE MANERA SE VA A OPERAR, ENTONCES YO SOLICITO AL PRESIDENTE Y TAMBIÉN AL
CABILDO DE QUE DE FORMA INMEDIATA LOS DIRECTORES O LOS COORDINADORES TAMBIÉN NOS HAGAN
LLEGAR SU PROGRAMA OPERATIVO, PARA QUE LO CONOZCAMOS Y ASÍ TAMBIÉN DEMOS POR ENTERADO
A LOS CIUDADANOS DE QUE MANERA ESTE MUNICIPIO VA A OPERAR SU PROGRAMA PUES, SERIA MI
COMENTARIO Y MI POSICIONAMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: GRACIAS SEÑOR
REGIDOR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE DE
IGUAL MANERA ME HA SOLICITADO EL USO DE LA VOZ EL SEÑOR REGIDOR MANUEL VARGAS RAMÓN.------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL C. REGIDOR MANUEL VARGAS RAMÓN:
SI, COMO BIEN COMENTA, EL REGIDOR FRANCISCO VALENCIA, CIERTAMENTE EL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO ES UN PROGRAMA QUE ESTABLECE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN EN LA CUAL VA A
ESTABLECER EL GOBIERNO MUNICIPAL DURANTE LOS PRÓXIMOS 3 AÑOS, LOS TRABAJOS Y LAS DIVERSAS
ACCIONES QUE LLEVARAN A CABO EN EL TRIENIO Y EN SU MOMENTO, EN SU OPORTUNIDAD, CADA ÁREA,
CADA DIRECCIÓN DE ÁREA, CADA COORDINACIÓN DEBERÁ ESTABLECER A PARTIR DE ESE PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO, LAS ACCIONES CONCRETAS QUE VAN A QUEDAR ESTABLECIDAS EN EL
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y COMO TODA ACCIÓN DE ESTE MUNICIPIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN
DEBERÁ SER PRESENTADO EN SU OPORTUNIDAD A TODO EL CABILDO NO SOLAMENTE A UN REGIDOR EN
PARTICULAR SI NO DEBERÁ SER DADO A CONOCER AL CABILDO PARA QUE CONOZCA LAS ACCIONES EN
PARTICULAR QUE SE VAN A LLEVAR A CABO DURANTE DURANTE EL AÑO EN EJERCICIO, ES POR ELLO, QUE
BUENO, ES IMPORTANTE ACLARAR ESTE COMENTARIO, ESA ES MI PARTICIPACIÓN, MUCHAS GRACIAS.-----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE LOS 2
ORADORES INSCRITOS HAN TENIDO YA SU PARTICIPACIÓN.----------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: LE SOLICITO AL
SECRETARIO, QUE EN VOTACIÓN ORDINARIA SOMETA A LA APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE
HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2012.--------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, EN
VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE HONORABLE CABILDO,
EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA EL PERÍODO 2010-2012, QUIENES ESTÉN A FAVOR
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; SEÑOR PRESIDENTE, EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA
EL PERÍODO 2010-2012 HA SIDO APROBADO CON CATORCE VOTOS A FAVOR.-------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: APROBADO EL
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2012 FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65,
FRACCIÓN III Y 78, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE
INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE REALICE LOS TRÁMITES PERTINENTES PARA
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y LE DE LA DIFUSIÓN RESPECTIVA; ASÍ MISMO,
ANUNCIAMOS QUE ESTE PLAN SERRA PRESENTADO ANTE LA SOCIEDAD EL DÍA DE MAÑANA A LAS 11
HORAS EN EL PATIO CENTRAL QUE ALBERGA ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA CONTINUAR CON
EL ORDEN DEL DÍA SOLICITO AL SECRETARIO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO.-------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SI SEÑOR PRESIDENTE, EL SIGUIENTE
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE REFIERE A LA LECTURA, PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL PERIODO 2010-2012, CUMPLIDA SU
ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SI SEÑOR
SECRETARIO, EN VIRTUD DE QUE EL DICTAMEN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL PERIODO
2010-2012, FUE ENVIADO CON ANTERIORIDAD A LA PRESENTE SESIÓN PARA SU CONOCIMIENTO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
SOLICITO AL SECRETARIO QUE EN VOTACIÓN ORDINARIA, SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE
CUERPO EDILICIO, LA DISPENSA A SU LECTURA.------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, LA DISPENSA A LA LECTURA DEL DICTAMEN EN
MENCIÓN, QUIÉNES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO,
PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO CON
CATORCE VOTOS A FAVOR.---------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: TODA VEZ QUE HA
SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DEL DICTAMEN LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO, PUEDA
SOMETERLO A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL HONORABLE CUERPO DE REGIDORES.-----------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES, SI HAY ALGUNA
PARTICIPACIÓN PARA QUE EN LO GENERAL SE SOMETA A LA DISCUSIÓN ESTE DICTAMEN, FAVOR DE
MANIFESTARLO, SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO NINGUNA
INTERVENCIÓN, POR ALGUNO SE LOS SEÑORES O SEÑORAS REGIDORAS.------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SEÑOR
SECRETARIO LE SOLICITO QUE EN VOTACIÓN NOMINAL SOMETA A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE
CABILDO, EL DICTAMEN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL PERIODO 2010-2012.------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN NOMINAL SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EN LO GENERAL, EL DICTAMEN DEL BANDO DE
POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL PERIODO 2010-2012; CIUDADANO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, A FAVOR;
CIUDADANO JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ, A FAVOR; CIUDADANO MANUEL VARGAS RAMÓN, A FAVOR;
CIUDADANA LORENA ADRIANA MARÍN RAMÓN, A FAVOR; CIUDADANO JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ, A
FAVOR; CIUDADANA DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO, A FAVOR; CIUDADANO DANIEL PÉREZ GUILLEN, A
FAVOR; CIUDADANO ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA, A FAVOR; CIUDADANA ELVIRA DEL CARMEN
GIL HOYOS, A FAVOR; CIUDADANA JANET ASCENCIO CADENA, A FAVOR; CIUDADANO MARIO PERALTA
JIMÉNEZ, A FAVOR; CIUDADANO FRANCISCO VALENCIA VALENCIA, A FAVOR; CIUDADANO PABLO
RODRÍGUEZ BONFIL, A FAVOR; CIUDADANO CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES, A FAVOR; SEÑOR
PRESIDENTE EL DICTAMEN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL PERIODO 2010-2012 HA SIDO
APROBADO EN LO GENERAL CON 14 VOTOS A FAVOR.------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: GRACIAS SEÑOR
SECRETARIO, Y DADO QUE EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO TIENE LA NATURALEZA DE SER UN
DICTAMEN LE SOLICITO AHORA A LA SECRETARÍA QUE PUEDA AHORA APROBARSE EN SU CASO EN LO
PARTICULAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN NOMINAL, SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL DICTAMEN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO
PARA EL PERIODO 2010-2012, EN LA TOTALIDAD DE SUS ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR; CIUDADANO
JESÚS ALÍ DE LA TORRE, A FAVOR; CIUDADANO JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ, A FAVOR; CIUDADANO
MANUEL VARGAS RAMÓN, A FAVOR; CIUDADANA LORENA ADRIANA MARÍN RAMÓN, A FAVOR; CIUDADANO
JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ, A FAVOR; CIUDADANA DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO, A FAVOR;
CIUDADANO DANIEL PÉREZ GUILLEN, A FAVOR; CIUDADANO ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA, A
FAVOR; CIUDADANA ELVIRA DEL CARMEN GIL HOYOS, A FAVOR; CIUDADANA JANET ASCENCIO CADENA, A
FAVOR; CIUDADANO MARIO PERALTA JIMÉNEZ, A FAVOR; CIUDADANO FRANCISCO VALENCIA VALENCIA, A
FAVOR; CIUDADANO PABLO RODRÍGUEZ BONFIL, A FAVOR; CIUDADANO CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES, A FAVOR; SEÑOR PRESIDENTE EL DICTAMEN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL
PERIODO 2010-2012 HA SIDO APROBADO EN LO PARTICULAR CON 14 VOTOS A FAVOR.------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: APROBADO EL
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL PERIODO 2010-2012, POR LO QUE INSTRUYO A LA SECRETARÍA
DEL AYUNTAMIENTO HAGA LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, PARA QUE SEA INSERTADO EN EL
DIARIO OFICIAL, SI ES TAN AMABLE DE PASAR AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.--------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS
RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SI SEÑOR PRESIDENTE, EL QUINTO PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA, SE REFIERE A LA LECTURA PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN DE COOPERACIÓN Y AYUDA ECONÓMICA PARA LA CARGA FISCAL DEL IMPUESTO PREDIAL, DE
AGUA Y ALCANTARILLADO DOS MIL DIEZ.---------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: EN VIRTUD DEL
DICTAMEN QUE NOS FUE REMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, ESTÁ REGISTRADO PARA DAR
LECTURA DEL MISMO SU PRESIDENTE, EL REGIDOR JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ, POR LO QUE TIENE
EL USO DE LA VOZ PARA LA LECTURA DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL C. REGIDOR JORGE ALBERTO CÁMARA
NÚÑEZ, EXPRESÓ: MUY BUENAS TARDES;

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 ENERO 2010.

ASUNTO: DICTAMEN DE COOPERACIÓN Y AYUDA
ECONÓMICA PARA LA CARGA FISCAL DEL IMPUESTO
PREDIAL, DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2010.

CC. REGIDORES DEL H. CABILDO
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO
P R E S E N T E.

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, NOS PERMITIMOS PRESENTAR A SU CONSIDERACIÓN LA
PROPUESTA DEL PROGRAMA DE APOYO Y COOPERACIÓN ECONÓMICA PARA LA RECAUDACIÓN DE
IMPUESTO PREDIAL, DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2010, CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S
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PRIMERO.- Tomando en cuenta, de que en el presente ejercicio fiscal entraron en vigor, diversas reformas
a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto a los
Depósitos en Efectivo, al Código Fiscal de la Federación y otras disposiciones fiscales federales, mediante las
cuales se incrementaron las tasas y otras cargas oponibles a los contribuyentes y que esto generará para el
presente ejercicio fiscal un incremento considerable a los precios de los distintos bienes, productos y servicios
necesarios para los habitantes del municipio del Centro, por lo cual solicitamos apoyo a las áreas
correspondientes del actual Ayuntamiento para que ejecutaran los estudios presupuestales, fiscales y
jurídicos que permitieran lograr una ayuda y cooperación para las cargas fiscales municipales de los
habitantes del Municipio, y como resultado de ello, determinaron su viabilidad presupuestal y fiscal.

SEGUNDO.- Por lo tanto se ha determinado que la vía idónea para operar este apoyo social, es a través del
PROGRAMA DE COOPERACIÓN Y AYUDA ECONÓMICA PARA LA CARGA FISCAL DEL IMPUESTO
PREDIAL, DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2010, que consiste en lo siguiente:

DERECHOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

En lo que respecta a los apoyos que se puedan otorgar en derechos de agua potable y alcantarillado, se
propone, la aplicación de los siguientes porcentajes:

Apoyo aplicable a tomas domésticas únicamente, en el monto total a pagar:

 50% de descuento a adultos mayores

 20% a usuarios cumplidos

 15% a usuarios morosos

En todos los casos antes señalados, estos incentivos económicos se aplicarán durante un período de tres
meses, contados a partir de la fecha de inicio del cobro del impuesto, asimismo serán válidos únicamente en

CONTRIBUYENTES POLÍTICA DE
INCENTIVOS FISCALES

2010

OBSERVACIONES

Cumplidos
10% Al impuesto 2010, a

todos los predios
Aplicable a personas físicas y

morales

No cumplidos
100% En multas y gastos de

ejecución

Se les permitirá pagar
primero el rezago y después

el 2010, con el 10% de apoyo
adicional

Personas de la 3a edad (a
partir de 60 años)

50% En el impuesto 2010

Sin adeudos y aplicable a un
solo predio, si tiene otros de
su propiedad se aplicara el

10% a cada uno
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su aplicabilidad al predio en el cual el contribuyente acredite tener su casa-habitación mediante su credencial
de elector.

En tal virtud, proponemos someter a consideración de este Honorable Cabildo los siguientes:

P U N T O S D E A C U E R D O

PRIMERO: Se autoriza al C. Presidente Municipal para que a través de la Dirección de Finanzas proceda a
ejecutar el programa de COOPERACIÓN Y AYUDA ECONÓMICA PARA LA CARGA FISCAL DEL
IMPUESTO PREDIAL, DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2010, en la forma que ha quedado
descrito.

SEGUNDO: Hágase público el presente acuerdo y por ende publíquese en el Periódico Oficial del Estado.- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A T E N T A M E N T E

LA COMISIÓN DE HACIENDA

(FIRMA ILEGIBLE)
C. JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

PRESIDENTE

(FIRMA ILEGIBLE)
LIC. MANUEL VARGAS RAMÓN

(FIRMA ILEGIBLE)
LIC. JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ

SECRETARIO

(FIRMA ILEGIBLE)
C. CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES

VOCAL

VOCAL

(FIRMA ILEGIBLE)
C. ELVIRA DEL CARMEN GIL HOYOS

VOCAL

ES TODO SEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS
SEÑOR REGIDOR, AL SEÑOR SECRETARIO QUE PUEDA PONER A DISCUSIÓN EL DICTAMEN APROBADO POR
LA COMISIÓN DE HACIENDA QUE HA DADO LECTURA EL REGIDOR CÁMARA NÚÑEZ.-----------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES ESTA A SU CONSIDERACIÓN EL
DICTAMEN RECIENTEMENTE PLANTEADO, SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE SE HA INSCRITO
EL REGIDOR CARLOS VALENZUELA CABRALES CON UN POSICIONAMIENTO A FAVOR, TIENE EL USO DE LA
VOZ EL SEÑOR REGIDOR CARLOS VALENZUELA CABRALES.-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL C. REGIDOR CARLOS VALENZUELA
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CABRALES, EXPRESÓ: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, ME HA TOCADO COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN
DE HACIENDA PARTICIPAR EN EL DICTAMEN DE ESTOS INCENTIVOS FISCALES Y COMENTARLES A LOS
COMPAÑEROS QUE EL IMPUESTO PREDIAL ES UN IMPUESTO MUY SIGNIFICATIVO PARA LOS INGRESOS DE
EL MUNICIPIO DE CENTRO, EL PREDIAL SIGNIFICA EL SESENTA Y DOS POR CIENTO DE LOS INGRESOS
PROPIOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO Y EL VEINTICINCO POR CIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES DEL
MUNICIPIO, POR ESO ES IMPORTANTE QUE INCENTIVEMOS A LA CIUDADANÍA A QUE CONTRIBUYAN A LOS
GASTOS MUNICIPALES Y NOSOTROS COMPROMETERNOS A DARLES SERVICIOS DE CALIDAD, EL DÍA DE
HOY EL DICTAMEN QUE SE ESTA SOMETIENDO A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO, PUES
ES CON EL FIN TAMBIÉN DE INICIAR DESDE LUEGO LOS TRABAJOS DE RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS
DE ESTE MUNICIPIO, POR TANTO SIENDO BENEFICIOSO COMO YA USTEDES LO LEYERON DE PARTE DEL
LICENCIADO CÁMARA PARA LOS CONTRIBUYENTES, SEAN INCLUSIVE CONTRIBUYENTES NO CUMPLIDOS,
YA SEA CONTRIBUYENTES POR EJEMPLO COMO LOS DE LA TERCERA EDAD Y TAMBIÉN LOS DESCUENTOS
QUE SE VAN A HACER A LOS CONTRIBUYENTES NO CUMPLIDOS DE LOS AÑOS ANTERIORES DE LOS
CUALES SE LES PUEDEN QUITAR ALGUNOS GASTOS DE EJECUCIÓN, A TODAS LUCES ESTE ES UN
DICTAMEN COMPLETAMENTE POSITIVO, POR TANTO COMPAÑEROS MIEMBROS DE ESTE HONORABLE
CABILDO, YO LES SOLICITO COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN, DESDE LUEGO SU VOTO A FAVOR DE ESTE
DICTAMEN, MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO.---------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: GRACIAS A USTED SEÑOR REGIDOR, SEÑOR
PRESIDENTE, SE HAN AGOTADO LOS ORADORES REGISTRADOS.-----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SEÑOR
SECRETARIO LE SOLICITO QUE EN VOTACIÓN ORDINARIA SOMETA A LA APROBACIÓN DE LOS
INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO EL DICTAMEN DE COOPERACIÓN Y AYUDA ECONÓMICA PARA LA
CARGA FISCAL DEL IMPUESTO PREDIAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 2010.---------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, EN
VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL DICTAMEN DE
COOPERACIÓN Y AYUDA ECONÓMICA PARA LA CARGA FISCAL DEL IMPUESTO PREDIAL DE AGUA
ALCANTARILLADO 2010, QUIENES ESTÉN A FAVOR MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, SEÑOR
PRESIDENTE, EL DICTAMEN DE COOPERACIÓN Y AYUDA ECONÓMICA A LA CARGA FISCAL DEL IMPUESTO
PREDIAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 2010 HA SIDO APROBADA CON CATORCE VOTOS A FAVOR.-----------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: GRACIAS SEÑOR
SECRETARIO SI ES TAN AMABLE DE DAR LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE REFIERE A
LA LECTURA, PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO
QUE RATIFICA EL SIMILAR DE FECHA 30 DE ENERO DE 2001 POR EL QUE SE DELEGARON FACULTADES AL
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y PRECISA LAS COMPETENCIAS DEL PRIMER Y SEGUNDO SÍNDICO DE
HACIENDA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: COMPAÑEROS
REGIDORES TODA VEZ QUE HA SIDO CIRCULADO CON ANTICIPACIÓN EL DOCUMENTO QUE SE HACE
MENCIÓN, SOLICITO AL SECRETARIO PUEDA SOLICITAR LA DISPENSA A SU LECTURA DECLARANDO EL
RESULTANDO DE LA MISMA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 56 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.-------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SI SEÑOR PRESIDENTE, EN VOTACIÓN ORDINARIA SE
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SOMETE A LA APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PUNTO
DE ACUERDO EN MENCIÓN, QUIENES ESTÉN A FAVOR MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, SEÑOR
PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO
CON 14 VOTOS A FAVOR, HA SIDO CUMPLIDA SU ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE.-
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: COMPAÑEROS
REGIDORES, TODA VEZ QUE HA SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO,
ESTE SERÁ INSERTADO EN EL ACTA DE LA SESIÓN, AHORA BIEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN LOS ARTÍCULOS 55 Y 56 DEL REGLAMENTO DE ESTE HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, SOLICITO AL CIUDADANO SECRETARIO SOMETA A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE
CABILDO, LA PROPUESTA DE CALIFICAR ESTE ASUNTO COMO DE URGENTE RESOLUCIÓN.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ASUNTO: PROPUESTA CON PUNTO DE
ACUERDO QUE RATIFICA EL SIMILAR DE
FECHA 30 DE ENERO DE 2001, POR EL QUE
SE DELEGARON FACULTADES AL
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y
PRECISA LAS COMPETENCIAS DEL PRIMER
Y SEGUNDO SINDICO DE HACIENDA.

Villahermosa, Tabasco a 22 de Enero de 2010.

CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL CABILDO
DE CENTRO, TABASCO.
P R E S E N T E.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 52, 54, fracción IV y 65, fracciones III y XIII,
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 26, fracción VII, del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; y 19, 25, 26,
fracción II, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el Presidente
Municipal tiene la facultad de celebrar a nombre del Ayuntamiento todos los actos y
contratos necesarios para el despacho de los negocios administrativos y la atención de los
servicios públicos municipales, en apego a la Ley Orgánica de los Municipios, así como
también, tiene la facultad de delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de
celebración y firma de contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las
dependencia municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate, en base a
lo cual, someto a la consideración de este H. Cabildo, la Propuesta con PUNTO DE
ACUERDO QUE RATIFICA EL SIMILAR DE FECHA 30 DE ENERO DE 2001, POR EL
QUE SE DELEGARON FACULTADES AL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y
PRECISA LAS COMPETENCIA DEL PRIMER Y SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA,
conforme a los siguientes:
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C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que el municipio es un orden de gobierno, libre, autónomo e investido de
personalidad jurídica propia, en los términos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
constituyendo a su vez la base de la división territorial y de la organización política y
administrativa del Estado de Tabasco, con libertad para administrar su hacienda conforme
a las disposiciones constitucionales y legales que lo rigen.

SEGUNDO. Que con fecha treinta y uno de enero del año dos mil uno, se publicó en el
Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 6094 de fecha 31 de enero de 2001, el
Acuerdo Delegatorio de Facultades, por el cual el Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de Centro, delegó en el Director de Administración, las facultades que le
atañen en la celebración de cualquier clase de contratos necesarios para la adquisición de
bienes muebles, prestación de servicios, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y
todos aquellos necesarios para la adecuada administración del Ayuntamiento.
Posteriormente, con fecha 24 de abril de 2008, en Sesión de Cabildo se procedió a su
ratificación, a través de un Acuerdo que fue publicado en el Suplemento “F” al Periódico
Oficial del Estado de Tabasco de fecha 30 de abril de 2008, en el cual abundó, precisando
las competencias del primer y Segundo Síndicos de Hacienda.

TERCERO. Que tal determinación, se debió a que las personas jurídicas colectivas
prestadores de bienes y servicios relacionados con la función municipal, percibían la idea
no fundada en derecho de que este Acuerdo Delegatorio de Facultades ya no tenía
vigencia debido al tiempo transcurrido, y por el hecho de que en ese momento gobernaba
un Ayuntamiento distinto al que acordó esa delegación de facultades, pasando por alto que
los Ayuntamientos al pronunciarse como Cabildo emiten resoluciones que al estar
conforme a las leyes que rigen la materia de que se trate, son valederas “erga omnes”,
como instituciones a muy largos plazos que son, y por los propios fundamentos que avalan
jurídicamente sus acuerdos.

CUARTO. Que en este tenor, y en aras de evitar toda valoración subjetiva que pudiera
generar nuevamente incertidumbre, es conveniente que para esta administración 2010-
2012 y subsecuentes, con el fin de lograr mayor eficacia y eficiencia en las funciones de
este H. Ayuntamiento de Centro y su administración pública, se ratifique nuevamente el
Acuerdo Delegatorio de Facultades, publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del
Estado de Tabasco número 6094 de fecha 31 de enero de 2001.

QUINTO. Que tal como se expone en el Acuerdo mediante el cual se ratificara el Acuerdo
Delegatorio de Facultades, citado la parte in fine del Considerando Segundo, es importante
para los actos jurídicos que el Ayuntamiento celebra por conducto de sus instancias, que se
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precisen las competencias legales del Segundo Síndico de Hacienda en materia de
convenios y contratos. En efecto, una importante cantidad de estos actos jurídicos implican
la necesidad de cuidar la erogación y correcta aplicación de recursos de la Hacienda
Municipal, por lo que es necesarios clarificar sus facultades legales, estos es, aquellas
competencias otorgadas por ley a su Sindicatura para intervenir en la celebración y firmas
de contratos y convenios que impliquen dicha aplicación de gastos.

En esta tesitura, y a fin de evitar confusiones entre las atribuciones que le corresponden al
Primer Síndico y las que son expresamente exclusivas del Segundo, es conveniente dejar
establecido que conforme al artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, el Primer Síndico tiene las facultades señaladas en las fracciones I, II, VI, primera
parte, VII, IX y XI y el segundo las señaladas en las fracciones III, V, VI parte “in fine”,
VIII y X del mismo ordenamiento, habiendo facultades concurrentes en cuanto a las
fracciones I, IV y XII del señalado artículo.

SEXTO. Que conforme a lo anterior, el Primer Síndico, ostenta la representación legal del
Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte y en la gestión de las negociaciones de
la Hacienda Municipal, acorde con la fracción II del artículo 36 de la citada Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco; en consecuencia, de acuerdo al texto legal, esta
facultad no se extiende a la intervención en contratos que impliquen egresos por parte del
Ayuntamiento, toda vez que esta facultad se reserva para el Segundo Síndico, de acuerdo
a lo que literal y claramente establece la parte “in fine” de la fracción VI del artículo en
análisis, que por disposición expresa del segundo párrafo de la fracción XII de la misma
fracción, es una facultad propia del Síndico puesto que a la letra dice: “Asimismo cuidar
que la aplicación de los gastos se haga llenando los requisitos legales y conforme al
presupuesto respectivo”; por lo que al comparar las dos partes en que el legislador quiso
dividir esta fracción otorgándole a cada Síndico una de ellas, se advierte que al Primer
Síndico, además de representar al Ayuntamiento en los asuntos litigiosos, le corresponde
velar por todo lo relativo a los ingresos que perciba el Ayuntamiento mientras que al
segundo le reservó la facultad de intervenir en todo lo relacionado a erogaciones.

SÉPTIMO. Que en consecuencia, es deber del Segundo Síndico y Tercer Regidor, cuidar
de que la aplicación de los gastos de la comuna de Centro, se haga llenando los requisitos
legales y conforme al presupuesto respectivo, por ende, en todos los contratos celebrados
por este Ayuntamiento, que evidentemente son actos con implicaciones legales y
económicas que en muchas ocasiones, implican erogaciones económicas, es obligación
del Segundo Síndico de suscribirlos conjuntamente con el Director de Administración y el
titular del área sustantiva que corresponda, e igualmente aquéllos que impliquen ingresos
para el Ayuntamiento, deberán ser suscritos por el Primer Síndico en la misma forma antes
precisada.
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OCTAVO. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento aprobar las disposiciones
administrativas de observancia general; y en mérito a ello, el Presidente Municipal tiene la
facultad de celebrar a nombre del Ayuntamiento todos los actos y contratos necesarios
para el despacho de los negocios administrativos y la atención de los servicios públicos
municipales, en apego a la Ley Orgánica de los Municipios, así como también, conforme a
lo dispuesto en el artículo 65, fracción XIII de la citada Ley, tiene la facultad de delegar,
cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración y firma de contratos,
convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencia municipales, de acuerdo
con la naturaleza del asunto que se trate, por lo que es procedente proponer el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE RATIFICA la vigencia del Acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil
uno, mediante el cual se delega en el Director de Administración del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, el ejercicio de las facultades que
correspondan al Presidente Municipal para celebrar toda clase de contratos necesarios
para la adquisición de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes
muebles e inmuebles y todos aquéllos necesarios para la correcta administración del
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- SE PRECISA que por disposición expresa de la parte in fine de la fracción VI
y párrafos primero y segundo de la fracción XII, ambas del artículo 36 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, es deber del Segundo Síndico el cuidar que la
aplicación de los gastos, se haga llenando los requisitos legales y conforme al presupuesto
respectivo, por ende, en todos los contratos que celebre este Ayuntamiento y que
impliquen una erogación económica, es su obligación firmarlos conjuntamente con el
Director de Administración y el titular del área respectiva; y tratándose de contratos que
representen un ingreso económico o patrimonial para el Ayuntamiento, es el Primer
Síndico quien debe firmar dichos actos jurídicos, en la misma forma señalada para el
Segundo Síndico.

TERCERO.- El presente Acuerdo no impide la oportunidad de que el Presidente Municipal
intervenga directamente en los actos que son materia de delegación, en los casos que
considere necesario.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

(FIRMA ILEGIBLE)
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C. JESÚS ALÍ DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO QUE
RATIFICA EL SIMILAR DE FECHA 30 DE ENERO DE 2001 POR EL QUE SE DELEGARON FACULTADES AL
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y PRECISA LAS COMPETENCIAS DEL PRIMER Y SEGUNDO SÍNDICO DE
HACIENDA, COMO ASUNTO DE URGENTE RESOLUCIÓN, QUIENES ESTÉN A FAVOR MANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO, PRESIDENTE HA SIDO APROBADA LA PROPUESTA EN MENCIÓN COMO ASUNTO DE
URGENTE RESOLUCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: LE SOLICITO AL
SECRETARIO SOMETA A DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN EL DOCUMENTO QUE SE HA HECHO
MENCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES ESTA A CONSIDERACIÓN EL
PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO, SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO A USTED QUE EN ESTE PUNTO NO
SE HAN PRESENTADO ORADORES.-------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: POR TANTO
SOLICITO AL SECRETARIO QUE EN VOTACIÓN ORDINARIA SOMETA A LA APROBACIÓN DE LOS
INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO EL PUNTO DE ACUERDO QUE RATIFICA EL SIMILAR DE FECHA
30 DE ENERO DE 2001 POR EL QUE SE DELEGARON FACULTADES AL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y
PRECISA LAS COMPETENCIAS DEL PRIMER Y SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA.----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE EN VOTACIÓN ORDINARIA SE
SOMETE A LA APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO DE ACUERDO QUE RATIFICA EL
SIMILAR DE FECHA 30 DE ENERO DE 2001 POR EL QUE SE DELEGARON FACULTADES AL DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN Y PRECISA LAS COMPETENCIAS DEL PRIMER Y SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA,
QUIENES ESTÉN A FAVOR MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, SEÑOR PRESIDENTE EL PUNTO DE
ACUERDO SOMETIDO A CONSIDERACIÓN A SIDO APROBADO CON CATORCE VOTOS A FAVOR.-----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: PARA DESAHOGAR
EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SOLICITO AL SECRETARIO DE LECTURA DEL MISMO.--------------
---------------------------------------------------------------------------EL LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, LE DOY
LECTURA AL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REFIERE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN -------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: POR LO TANTO LES
SOLICITO SEAN TAN AMABLES PONERNOS DE PIE Y SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL
DÍA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ SE DECLARA CLAUSURADA ESTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA, MUCHAS GRACIAS A TODOS.-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


